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 MEMORIA DE INFORMACIÓN 

1. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL AVANCE DEL ESTUDIO DE DETALLE Y 
JUSTIFICACIÓN DE SU PROCEDENCIA  

1.1. DATOS DE PARTIDA 

El objeto del presente documento es el reajuste de las condiciones de superficie de ocupación 

máxima en sótano para la parcela M7 del PERI nº10 “San Antonio” del Plan General de 

Ordenación Urbana de Huelva, que ordena el ámbito entre la Avenida de Andalucía, Calle 

Vasco Núñez de Balboa, Avenida de las Adoratrices y Calle Rubén Darío de Huelva.  

La Aprobación Definitiva del PERI-10 fue realizada por Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Huelva el 25 de mayo de 2.000 y el acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la provincia 

nº 169 con fecha 22 de julio de 2.000.  

1.2. DATOS DE LA PROPIEDAD 

El presente Estudio de Detalle se realiza a petición de ARQURA HOMES F.A.B., con C.I.F. V-

88.359.286, con domicilio a efectos de notificación en Calle Padilla 30, 28006, Madrid y 

controlnotificaciones@aelca.es,  propietaria de los suelos objeto del presente documento. 

1.3. LOCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

La ubicación y delimitación de los terrenos que comprende el Estudio de Detalle aparecen 

grafiados en los planos del presente Estudio de Detalle tratándose de la parcela residencial M7 

del Plan Especial de Reforma Interior número 10, denominado “San Antonio”. 

 

Plano de Parcelario Resultante (Uso privado) del PERI 10 “San Antonio”, Huelva. 

1.4. EQUIPO TÉCNICO REDACTOR 

La tramitación del presente Estudio de Detalle se somete a consideración de la administración 
competente para su análisis de viabilidad técnica por petición de ARQURA HOMES F.A.B. con 
C.I.F. C.I.F. V-88.359.286, con domicilio a efectos de notificación en Calle Medina de Pomar 
27, 28042, Madrid. 

El presente documento ha sido redactado por FACTOR (IA) Arquitectura y Urbanismo S.L.P., con 
CIF: B-91.544.395, y domicilio social a efecto de notificaciones en C/ Marqués de Paradas, 26, 
1ºA LOCAL 3, 41001. Sevilla y representado por D. Miguel Ángel Rojas Rodríguez, colegiado nº 
5.870 del C.O.A. de Sevilla, y D. José Antonio Ruiz Villén, colegiado nº 0.625 del C.O.A. de 
Córdoba. 
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1.5. DOCUMENTACIÓN UTILIZADA 

El presente documento se rige fundamentalmente por la siguiente Normativa: 

- Adaptación Parcial del Plan General de Ordenación Urbanística de Huelva a la LOUA 

aprobado definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 

celebrada el día treinta de marzo de dos mil once. 

- Plan Especial de Reforma Interior número 10 “San Antonio” aprobado por Pleno del 

Excmo. Ayuntamiento de Huelva el 25 de mayo de 2.000 y el acuerdo fue publicado en 

el Boletín Oficial de la provincia nº 169 con fecha 22 de julio de 2.000. 

- Ley 7/2.021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía (LISTA). 

- Real Decreto Legislativo 7/2.015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Real Decreto 2159/1.978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana. 

- Real Decreto 3288/1.978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 

Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana.

 

1.6. CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y NORMATIVA URBANÍSTICA 

1.6.1.  PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR 

La ordenación pormenorizada del sector quedó definida en el Plan Especial de Reforma Interior 

número 10, denominado “San Antonio”, promovido por el Ayuntamiento de Huelva y la entidad 

mercantil Carburantes “La Hispanidad” SL estableciendo para las parcelas objeto del presente 

documento los siguientes parámetros: 
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A continuación, se muestran las características de la tipología edificatoria establecida por el Plan 

Especial para la parcela M7.  
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1.6.2.  PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

El proyecto de urbanización que desarrolla el PERI Nº 10 “SAN ANTONIO” fue aprobado por el 
Consejo de Gestión de la Gerencia Municipal de urbanismo en sesión extraordinaria el día 29 
de julio de 2.002. 

Las obras de urbanización contemplan la ejecución de la rampa de acceso a garajes con unas 
dimensiones totales de 20 metros, repartidas en 16 metros de bajada y 4 metros de descansillo 
para el giro y acceso a la planta sótano de las parcelas. 

En la actualidad, la rampa de garaje de la parcela M7 no ha sido ejecutada, pero deberá de 
realizarse según las dimensiones y características reflejadas en el precitado proyecto de 
urbanización.  
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1.7. JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL ESTUDIO DE 
DETALLE  

La Ley 7/2021,de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 

(LISTA), establece en su artículo 71 las competencias y contenidos de los Estudios de Detalle: 

Artículo 71. Los Estudios de Detalle. 

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de las 

determinaciones de la ordenación detallada de aquellas actuaciones urbanísticas que no 

impliquen modificar el uso o la edificabilidad, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico 

o afectar negativamente a las dotaciones. 

2. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse expresamente a un 

Estudio de Detalle para establecer, completar o modificar la ordenación de su ámbito, dentro 

de los límites del apartado anterior. 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que establecen 

la ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones transformación urbanística. 

Así pues, conforme a lo anterior, se redacta el presente Estudio de Detalle, con objeto de 

reajustar la superficie de ocupación máxima bajo rasante (sótano -1) definida para la Manzana 

M7 perteneciente al PERI-10 “San Antonio” de Huelva. 

2. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 
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 MEMORIA DE ORDENACIÓN 

1. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

El objetivo del Estudio de Detalle es el reajuste de las condiciones de ocupación bajo rasante 

establecidas en el Título 6. Ordenanzas Urbanísticas del Plan Especial de Reforma Interior 

número 10 “San Antonio”, de la parcela M7, hasta el 100% de ocupación de parcela bajo 

rasante, para poder cumplir con el mínimo establecido de plazas de aparcamiento por 

viviendas. 

El número de plazas de aparcamiento se establece según las siguientes condiciones: 

Tal y como recoge la ficha urbanística de la parcela M7 del PERI 10 “San Antonio”, la dotación 

mínima de aparcamientos es de 1 plaza por vivienda (+75 m2 de comercial o fracción).  

Como se establece en el punto 2.1 de las normas urbanísticas del PERI, se aplicará con carácter 
general las ordenanzas del PGOU de Huelva, siendo las ordenanzas del PERI complementarias 
a éstas.  

El Artículo 64 de las Ordenanzas del PGOU en su Modificación Puntual nº17, establece lo 

siguiente: 

b) En zonas de nuevo crecimiento con planeamiento aprobado y urbanizadas (sectores 
sometidos a planes parciales definidos en Revisión de PGOU de 1999 ya urbanizados): 
1,5 plazas de aparcamiento por vivienda o por cada 100 m2 construidos de vivienda o 
de otros usos, dentro de la parcela.  
 

Igualmente, el PGOU recoge que: 

b.2.- Por razones técnicas de subsuelo y parcelación, así como razones económicas de 
tipología constructiva, o bien por razones de similitud del precio final de venta de 
viviendas a protección oficial, admitidas por los servicios técnicos del Área de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Huelva, podrá exigirse hasta un mínimo de 1 plaza de 
aparcamiento por vivienda o por cada 100 m2 construidos de otros usos. 

Por lo tanto las condiciones a cumplir en el proyecto de edificación serán las siguientes: 

PERI: 1 plaza/vivienda (+75m2 comercial) 

PGOU: 1 plaza/100 m2t 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA OCUPACIÓN BAJO 
RASANTE DE LA PARCELA M7 

Debido a las condiciones geométricas de la parcela, resulta imposible encajar el mínimo de 

plazas, en la superficie bajo rasante establecida en el PERI, 1.125 m2s, con una repercusión 

aproximada de 25 m2/plaza. Por ello, se propone el aumento de la ocupación de la superficie 

bajo rasante hasta el 100% de la parcela, 1.334,28 m2, para así cumplir con las condiciones 

del número de plazas de aparcamiento establecidas en el PERI. 

Las nuevas condiciones de ocupación bajo rasante de la edificación se describen en el siguiente 

apartado y en el plano “5. ORDENANZA GRÁFICA. ESTADO REFORMADO”. En este plano 

incluye la tabla de la ficha urbanística de la parcela M7 modificada, sin modificar el resto de 

parámetros urbanísticos respecto de las determinaciones del Plan Especial. 
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3. DETERMINACIONES URBANÍSTICAS DEL ESTUDIO DE DETALLE 

Las condiciones urbanísticas para la parcela M7 del Estudio de Detalle, son las derivadas de la 
modificación de la superficie de ocupación bajo rasante, respecto a la establecida en el Plan 
Especial, y que se describe a continuación:  

 

En cuanto a la normativa urbanística, se atenderá a lo recogido en las condiciones particulares 
del Plan Especial y a las Normas Urbanísticas del PGOU de Huelva. 
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 MEMORIA VIABILIDAD 

En virtud del artículo 22.5 del Real Decreto legislativo 7/2015 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la viabilidad de la actuación que 
desarrolla el presente Estudio de Detalle, donde se reajustan de las condiciones de ocupación 
bajo rasante de la edificación establecidas en las Normas Urbanísticas del PERI Nº 10 “SAN 
ANTONIO” del PGOU de Huelva, se mantiene homóloga a la actual, considerando los costes 
unitarios y totales. 

Por tanto, se asegura su viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los 
límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las 
cargas derivados de la misma, para la propiedad. 

 

 ESTUDIO ECONÓMICO- FINANCIERO 

El estudio económico-financiero, conforme con el apartado 1.a).4º del artículo 62 de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), 
tiene por objeto la evaluación analítica de las posibles implicaciones del Plan, en función de los 
agentes inversores previstos y de la lógica secuencial establecida para su desarrollo y ejecución. 
En este sentido, la totalidad de la inversión necesaria es de carácter privado, similar a la prevista 
previo al desarrollo del presente Estudio de Detalle, y está dentro de los valores normales de 
mercado y posibilidades de los propietarios en general de este tipo de parcelas. 

 

 INFORME SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

En cumplimiento del artículo 22.4 del Real Decreto legislativo 7/2015 por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, del artículo 3.1 del Reglamento 

General de Valoraciones, se justifica que el objeto del presente Estudio de Detalle es el reajuste 

de las condiciones de ocupación bajo rasante de la edificación establecidas en las Normas 

Urbanísticas del PERI Nº 10 “SAN ANTONIO” del PGOU de Huelva, por ello, no se generan 

nuevos usos productivos, ni se modifica el impacto de las actuaciones previstas en las Hacienda 

de la Administración Pública responsable de la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras y de la implantación y prestación de los servicios necesarios. 

 

 

 

 

 

Sevilla, noviembre de 2022. 

                                                   

Miguel Ángel Rojas Rodríguez                 José Antonio Ruiz Villén 

Arquitecto 5.870 COAS                       Arquitecto 0.625 COCo 
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 RESUMEN EJECUTIVO 

1. OBJETO DEL DOCUMENTO 

El objeto del presente documento es el reajuste de las condiciones de superficie de ocupación 

máxima en sótano para la parcela M7 del PERI nº10 “San Antonio” del Plan General de 

Ordenación Urbana de Huelva, que ordena el ámbito entre la Avenida de Andalucía, Calle 

Vasco Núñez de Balboa, Avenida de las Adoratrices y Calle Rubén Darío de Huelva.  

La Aprobación Definitiva del PERI-10 fue realizada por Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Huelva el 25 de mayo de 2.000 y el acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la provincia 

nº 169 con fecha 22 de julio de 2.000.  

2. LOCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

La ubicación y delimitación de los terrenos que comprende el Estudio de Detalle aparecen 

grafiados en los planos del presente Estudio de Detalle tratándose de la parcela residencial M7 

del Plan Especial de Reforma Interior número 10, denominado “San Antonio” 

 

Plano de Parcelario Resultante (Uso privado) del PERI 10 “San Antonio”, Huelva. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

El objetivo del Estudio de Detalle es el reajuste de las condiciones de ocupación bajo rasante 

establecidas en el Título 6. Ordenanzas Urbanísticas del Plan Especial de Reforma Interior 

número 10 “San Antonio”, de la parcela M7, hasta el 100% de ocupación de parcela bajo 

rasante, para poder cumplir con el mínimo establecido de plazas de aparcamiento por 

viviendas. 

El número de plazas de aparcamiento se establece según las siguientes condiciones: 

Tal y como recoge la ficha urbanística de la parcela M7 del PERI 10 “San Antonio”, la dotación 

mínima de aparcamientos es de 1 plaza por vivienda (+75 m2 de comercial o fracción).  

Como se establece en el punto 2.1 de las normas urbanísticas del PERI, se aplicará con carácter 
general las ordenanzas del PGOU de Huelva, siendo las ordenanzas del PERI complementarias 
a éstas.  

El Artículo 64 de las Ordenanzas del PGOU en su Modificación Puntual nº17, establece lo 

siguiente: 

b) En zonas de nuevo crecimiento con planeamiento aprobado y urbanizadas (sectores 
sometidos a planes parciales definidos en Revisión de PGOU de 1999 ya urbanizados): 
1,5 plazas de aparcamiento por vivienda o por cada 100 m2 construidos de vivienda o 
de otros usos, dentro de la parcela.  
 

Igualmente, el PGOU recoge que: 

b.2.- Por razones técnicas de subsuelo y parcelación, así como razones económicas de 
tipología constructiva, o bien por razones de similitud del precio final de venta de 
viviendas a protección oficial, admitidas por los servicios técnicos del Área de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Huelva, podrá exigirse hasta un mínimo de 1 plaza de 
aparcamiento por vivienda o por cada 100 m2 construidos de otros usos. 

Por lo tanto las condiciones a cumplir en el proyecto de edificación serán las siguientes: 

PERI: 1 plaza/vivienda (+75m2 comercial) 

PGOU: 1 plaza/100 m2t 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA OCUPACIÓN BAJO 
RASANTE DE LA PARCELA M7 

Debido a las condiciones geométricas de la parcela, resulta imposible encajar el mínimo de 

plazas, en la superficie bajo rasante establecida en el PERI, 1.125 m2s, con una repercusión de 

25 m2/plaza. Por ello, se propone el aumento de la ocupación de la superficie bajo rasante 

hasta el 100% de la parcela, 1.334,28 m2, para así cumplir con las condiciones del número de 

plazas de aparcamiento establecidas en el PERI. 
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Las nuevas condiciones de ocupación bajo rasante de la edificación se describen en el siguiente 

apartado y en el plano “5. ORDENANZA GRÁFICA. ESTADO REFORMADO”. En este plano 

incluye la tabla de la ficha urbanística de la parcela M7 modificada, sin modificar el resto de 

parámetros urbanísticos respecto de las determinaciones del Plan Especial. 

5. DETERMINACIONES URBANÍSTICAS DEL ESTUDIO DE DETALLE 

Las condiciones urbanísticas para la parcela M7 del Estudio de Detalle, son las derivadas de la 
modificación de la superficie de ocupación bajo rasante, respecto a la establecida en el Plan 
Especial, y que se describe a continuación:  

 

 

En cuanto a la normativa urbanística, se atenderá a lo recogido en las condiciones particulares 
del Plan Especial y a las Normas Urbanísticas del PGOU de Huelva. 
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6. PLANOS RESUMEN EJECUTIVO 

 
RE.01. SITUACIÓN 
 
RE.02. ORDENANZA GRÁFICA. ESTADO REFORMADO 

 

 

Sevilla, noviembre de 2022. 

                                                   

Miguel Ángel Rojas Rodríguez                 José Antonio Ruiz Villén 

Arquitecto 5.870 COAS                       Arquitecto 0.625 COCo 





 
 
 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Vi
ge

nt
e 

SUELO URBANO SUELO URBANIZABLE SUELO NO URBANIZABLE 
   
Consolidado  Ordenado  Protección especial legislación  
No 
Consolidado  Sectorizado (o Programado o Apto para 

urbanizar)  Protección especial 
planeamiento  

  No Sectorizado (o No Programado)  De Carácter rural o natural  
    Hábitat rural diseminado  
           

En
 T

ra
m

ita
ci

ón
 

SUELO URBANO SUELO URBANIZABLE SUELO NO URBANIZABLE 
   
Consolidado  Ordenado  Protección especial legislación  
No 
Consolidado  Sectorizado  

Protección especial 
planeamiento  

  No Sectorizado   De Carácter rural o natural  
    Hábitat rural diseminado  
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